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AVISO ACCIÓN DE TUTELA

QUE MEDIANTE PROVIDENCIA CALENDADA
EL 16 DE DICIEMBRE DE 2020 *

POR LA SALA DE CASACIÓN CIVIL DE LA CORTE SUPREMA, CON
PONENCIA DEL DR. ALVARO FERNANDO GARCIA RESTREPO SE
DENEGO LA ACCIÓN DE TUTELA INSTAURADA POR ELBA ARACELY
HURTADO RINCÓN CONTRA LA SALA ÚNICA DE DECISIÓN DEL
TRIBUNAL SUPERIOR DE SANTA ROSA VITERBO, TRÁMITE AL QUE
SE HACE NECESARIO VINCULAR AL JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO
DE FAMILIA DE SOGAMOSO. -RADICADA CON EL RADICACIÓN N.°
11001-02-03-000-2020-03285-00. EN CONSECUENCIA SE PONE EN
CONOCIMIENTO LA REFERIDA PROVIDENCIA A JHON JAIRO
BARRERA BARRERA, AURA BEATRIZ PEÑA BARACALDO, GABRIEL
PEÑA BARACALDO, LUIS FERNANDO FINO SOTELO, NATALIA DUARTE
CAMARGO, HENRY ANTONIO LOPEZ BAYONA, BLADIMIR JIMENEZ
MACHADO, LILIANA INES PATIÑO OLAVE TODOS LOS TERCEROS E
INTERVINIENTES QUE PUEDAN VERSE AFECTADOS EN EL
DESARROLLO DE ESTE TRÁMITE CONSTITUCIONAL.

SE FIJA EN LA SECRETARIA Y EN LA PAGINA WEB DE LA CORTE
SUPREMA DE JUSTICIA EL 12 DE ENERO DE 2021 A LAS 8:00AM

VENCE: EL 12 DE ENERO DE ENERO DE 2021 A LAS 5:00 PM

ATENTAMENTE;

CARLOS BERNARDO COTES MOZO
SECRETARIO SALA DE CASACIÓN CIVIL


